
El grave problema que a veces se plantea en la 
ejecución forzosa de bienes inmuebles. Nuestro 
sistema hipotecario-procesal como causa y como el 

mayor obstáculo para la solución de aquel. 

En los p~ocedimientos ejecutivos y' en la ilamada vía de apremio 
en general, cuand_o se refieren a bienes inmuebles, intervienen a 
veces como afectadas por aquf!los, a más del acre{.xlor o ejecutante 
y acreedores posteriores, otras varias personas, a algunas de 1~ 
cuales se las designa con un nombre convencional consagrado por 
la misma legislación. Así, a más del llamado deudor personal o 
si1ppleme?te deudor, se habla del hipütecante (si :de accióu hipote­
caria se trata), ftlll1que de ordina_rio en la misma _persona concurren 
esos caracteres_. También surge o puede surgir en ~u caso, el aad­
quirC!lte posterior de los bienes» (ya sea ep relación con la hipo7 

teca que s~ ejecuta o ya en otro c_aso . .con la anotación preventiva 
del embargo). A éste le llama la té¡;njca. (no muy apropiada, ni exac­
t~mente pcrr cierto) 11el tercer P?seoedor~. y·. en fin, este tercer. pa­
seedor puede ser anterior o posteri'or a la ~ota margina~, por la que 
~ hace constar en el Registro de la. Propiedad la existencia de la 
t'jecución, y la situación del mismo también es distinta, según _q~e 
adesampare» o n.o los bienes (esto sólo e~1 e.l. juicio ejecutivo ordi-
n~ri'o)_. · . . . . 

La intervenciÓ!J ~e ta~tos titulares y en c9~dicio~es diversas. 
hace a veces complicada y difícil la trami"tactón normal de tales pro­
cedimientos, especialmente en su fa_se final, según. veremos, que es 
la más directa y especialmente relacionada: con nuestros Registros 
de la Propiedad. 

l\fuy acertada y cunosa es. la observación del -ilustre profesor 
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Guasp cuando, al comentar ( 1) las normas contenidas en el artícu­
lo 131 de )a Ley Hipotecaria, dice que recuerdan las dificultades de 
un mediocre autor dramático que no supiera qué hacer con los per­
sonajes que ha .sacado a escena, ni el momento adecuado para su 
aparición. 

Es posible que el no haberse considerado de un mo9o perfe¡cto la. 
importancia del papel a representar cada uno de los personajes 
iacreedor, deudor, tercer poseedor, etc., etc.), que surgen de un 
~odo réal a la palestra del dramático pero incruento procesÓ eje­
cu'tivo, ni el verdadero carácter con el que debe de actuar el Juez ·o 
instructor del mismo, sean. las causas de los inconvc_11ientes u obs­
táculos que a veces se presentan al consumarse la ejecución ... 

Pára tratar ·de ellos y ~der encontrar los medios pára sat:varlos, 
vamos a estudiar muy brevemente la naturaleza jurÍdica de la, adju­
dicación al rematante o, en su defecto, al acreedor y quien sea el 
que adjudica o erl: cuyo nombre se ha de e:ntende:r hec~a tal adju­
dicación, todo ello dentro ele nuestro derecho positivo. 

En cuanto a la que se haga al a~reeclor por falta d.~. remata.nÚ 
en la subasta,· bástenos saber, por ahora, que se trata pe una. adju­
dicación de bienes en pago. de créd.ito, o elación en pago,,. cuyas notas 
características se semejan algo a la compra venta. 

La. adjudicaciém, al remat~nte o. mejor postor de las subastas es,. 
para nuestra legislación, cualquiera que sea. el procedimiento eje~ 

cutivo o de apremio que se siga: judicial, extrajudicial, o notarial, 
o el administrativo, una verd~déra compraventa, si b.ien de carácter 
for7..oso o impuesta al titular del dominio o posesión ¿e los bienes. 

Así nuestra Ley 9e Enjuiciamiento civil, c;on relación a todo 
apremio ánte la Autoridad judicial, habla de venta e~ sus artícu­
lo~ 1.500 y 1.513 al 1.518 .. Es fundamen.tal a·este r~specto.el 1.514, 
en que ·se .dispone que el d~udor otorgará la escritura de venta .a 

favor dei ccmpr;ador, y que de no ·hacerlo la otorgará el. Juez de 
~ficio.· · . - ' , . 

-·. Tambiéi{ el artí~ulo 127 de la Ley Hipote.ca~ia, di~tado como 
el que· le precede, para cuanslo. ei? ;dicho juicio ejecutivo ord.inario 
hayan pasado ·los. bienes a un tercero,· h3;bla asimismo de_ compra y· 

de que el tercer pos~d_or deberá otorgar la c~crit1..1ra de .. venta: u 
otor:garse de oficio en su ;rebeldía.. . . 

(1) aLa ejecución pr~csal en la Ley Hipotecaria •. Re.Vist'a Crí,tica 
de Derecho Inmobiliario. Año ··1942, pág. 182. · · 
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Igualmente el Estatuto de Recaudación (art. 106) "orde1,1a que la 
escritura de venta sé otorgue por el deudor, y en su defect9 )a otor, 
gará de oficio el ejecutor del procedimiento. . . 

Y por último, é}l regular el llama9o, procedimientQ extrajudicia.! 
(o· más usualmente. notarial) (2), eL Reglam~nto Hipotecar~o tam~ 
bién usa de la palabra. o del concepto _de venta {art. 234). . 

Con relación al procedimiento judicial su.mario S<?stien.e el ilustre 
profesor citado, Gua:!op (3), que 1:1na.: de. l~s notas diferenciales que 
presenta en comparación con los slen;Jás ·es la ·de que en cuanto a él, 
la Ley Hipotecaria no menciona la palabra aventa». . 

No es posible admitir Jo qu~ antec<;de y bastará un breve exar 
men de nuestra vigente Ley Hipotecaria '(cuya redacción en este 
punto es igual que la de 1909, que es a la que el autor se ref-ería) 
para obtener una conclusión contraria. 

Eu la regla 17 de .su artículo 131, fundamental en este aspecto, 
si bien no s.e dice literalmente que el remate se hace a título de 
«venta», nos habla ·(véase stt ,primer púrrafo) de aprecio» y ·del valor 
de lo avendido». También e.n , otros preceptos relativos al mismo 
procedimiento (reglas 15 y 16 del mismo artículo 131 }i en el 130) 
emplea la misma ley la palabra ((precio>>. 

A la vista de cuanto ante.cede puede concluir~e que para nuestro 
derecho positivo procesal la adjudicación al mejor postor o rematan­
te no es en esencia más que una compraventa. Ahora bien; como 
puedes ocurrir que· el deudor o el tercer. poseedor, en su caso, no se 
avengan a consentir en ella, y es anómalo, .en el .sentir de los auto­
res, considerar como tal negocio jurídico aquel en que no presta el 
consentimieno una de .]as presuntas partes contratantes, la doctrina, 
especial~ente la extranjera, ha discurriflo ~rarias tconas e."lmesias 
magistralmente por: el citado profesor (loe. cit.) y que son las si:­
guientes, que sólo nos. limitaremos, a. enunciarlas : A) La del <Cde~ 

recho .d¡;; prenda» que tiene el acreedor. B) La de la aexpropiación. 
de la facultad de disposición)) del .d1,1eño de los bienes. C) La teoría: 
ele- Ca~el!}tti, :quien· sostic.:ne que puede haber representación acon, 

(2) Siempre al tratar este .punto recuerdo la .cara de extrañeza· y de 
alanna qu~ cpu.so un campesino, de los que disfrutan de un perfecto se!itido 
de la realtdad, cuando se cpcrcató por la lectura de la escritura de hipo­
teca: que se estaba autorizando de que el aéreédor, para cobrar en su día el 
crédito, forzosamente podía valerse no sólo ·de la YÍa judicial ·sino tam-
b_ién de la extraj.udicial. · . · · ·' 

(3) Loe: cit., pág. 171 .· 
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voluntad» (pc4er), asi·n v~luntadv ·(tutela; representación' legal) y 
scontra voluntad» (órgano ej6:utivo). D) = en fin, la de la·.odirec­
ción alemana que, rechazando ~1 ténnino aventa», -ve en la adjudica­
ción un acto típico estatal. Sus seguidores en Italia nos hablan de 
«transferencia de la propiedad)) o de atra.nsmi'siones forzosas» dis­
tintas de la. venta precisamente por la ausencia del consentimie1Íto 
del titular '9e los bi~nés. 

No pOdennos ahora estudiar tales teorías, y por ello descendemos 
al terreno de la práctica. Prescindiendo do toda· cuestión de nom­
bre, tanto monta, a fines de estas notas, ver en la adjudicación al 
rematante una venta como un genérico negoció jurídico de trans­
misión onerosa de bienes. Como tal la considera en prin,cipio y en 
térm~nos generales nuestro Código civil al señalar (art. 1.858) como 
requisito esencial de la hipoteca el de que, vencida la obligación, pue­
den ser enajenadas las cosas objeto de aquélla para pagar al' acreedor. 

No puede dudarse, por tanto, que en !a repetida adjudicación sea ~1 
rematante o sea al acreedor en pago de su crédito, existe por con­
secuencia de aquella una enajenación o transmisión de bienes (4) a 
título oneroso. ¿Y quién debe entenderse que realiza esa transferen­
cia del dominio? 

Hay que di'stingu.ir estos ~upuest?s : 

A) QuE SE TRA1'E DE CUALQUIER PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 

QlSTlNTO DEL LLAMADO ttJUDICIAL SUMARIO» 

En los ·!le carácter judicial, según vimos, ha de otorgar la escríi­
tura de venta el derudor, o en su defecto el Juez de oficio, si es que 
1~ bienes contin{ían en el dominio de dicho deudor. ·Y si han pa­
sado a un tercero '(sea después de la hipoteca o sea después· de. la 
a~otación preventiva del embargo, si no existe aquélla), sucede lo 
~ismo en cuanto al tercer poseedor. Así lo dispo~e el 'citado ar­
tículo t:i7 de la Ley HipOtecaria. con relación al juiCio ·ejecutivo or­
dinario cuando se persiga:n bienE:5 hipotecados, y así lo ~stablece 
también el artículo 143 . de su , Reglamento én. su ap~adó .último 

. . ' 

(4) En donde· no 1Juede admitirse que exista adjudicación de bienes, y 
men~ enajenación; e5 en la. mejora de postura que en la suba.Sta -puede 
hacerse el dueño de 1os bienes, a -pesar de que ¡paréce ·admitirlo así la 
Ley HipoteC'aria (regla 12, párrafo 1, art. 131) y su Reglamento (art. .235, 
regla 6.", apartado 12.0 ). 
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para toda clase de apremio judicial, que dispone la otorgue el ter­
cer poseedor, o en su defecto el Juez aeu nombre de aquél.•, y sien­
ta además como novedad recogida de ·la jurisprude1Kia de nuestro 
Centro directivo, la de que si ese tercer poseedor ha desamparado 
los bienes, la escritura la otorgará el deudor, o «en su .nombren .el 
Juez. 

En los apremios por débitos de contribuciones u .otros impues­
tos también, según vimos, el :otorg¡mte de la -escritura de venta. ha. 
de ser el deudor, y en su defecto Ja ha ~~ otorgar de oficio el insr 
tructor del procedimiento. . 

En el. procedimiento ejecutiyo extrajudicial o notarial, l.a escri:­
tura dicha "Ja. ha. de. otorgar (art. 235, regla 10." <lel Reglamento 
Hipotecario) el dueño de la. finca, ·O .;;ea el deudor, d hipotecante o 
el ·tercer po·seedor, según lo?. casos, y en su defecto el mandatario 
que dejó nombrado el pri!I!ere? e11 la e?critura <le constitución de hi­
poteca; pero cr1tiéndase bién que ese ~lé\ndatf!rÍo ha de actuar, ccm1C! 
no podía ser de otra manera, también por representación, según 
indica d número primero ~el artícul.o ?34 <le! nusmo texto regla­
mentario. 

B) PROCEDI'IIENTO JUDiqAr. SUMARIO 

En éste, a diferencia de los· anteriores, no es preciso recabar 
previamente el consentimiento del deudor o del tercer poseedor; 
aquí es siempre el Juez quien -de oficio ha d~ aprobar el remaU1 o 
la adjudicación también aen representación» del duei"ío de los bie­
nes hipotecano.c:. Aquella apro-bación se efectúa por auto, sin que 
sea necesario el otorgamiento "de escritura pública en ningún su­
puesto. Como dueño <le los bienes creo ha de entenderse el deudor, 
el hipotecante o el tercer p<JScedor, o sea aquel a quien pertenezcan 
en el momento de ba:cers-e Ja, adjudicación. 

Debenws hacer la advertencia de que al citar antes al tercer po­
seedor nos hen10s querido referir sólo al que lo fuera antes de la 
nota marginal, haciendo can~tar en el Registro pe la Propiedad la 
existencia del procedimiento de que se trate, pues a los que hayan 
inscrito su derecho después de esa nota·· no se les tiene en cuenta 
para nada en aquél, a menos de que espontáneamente acudan a él 
y acrediten su derecho como tales t~rceros poseedores · · 
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Del resumen que antecede se de~prendé.11 claramente estas conr 
clusiones: 

Que en nuestro sistema ejecutivo es sienipre el deudor ·o· el ter­
cer poseedor, o el que se estime como su representante, quien tiene 
que realizar la venta o la adjudicación de bienes, fase final de la. 
ejecución. 

Y que en esa repre·sentación se ha llegado a tal grado de exage-
ración camo dan idea estos dos casos : . 

En d procedimiento extrajudicial o notarial es· de ~1ecesidad la 
existencia de un ma11datario, según vimos, para que represente. al 
deudor o al ;tercer poseedor, no en todo el proced~miento, sino só1o 
en el otorgamiento de la escritura de venta o de adjudicación al acree­
dor. Pues bien; este mandato, que se estableció en el Reglamento 
Hipotecario anterior para salvar el pbstáculo de la no !ntcrvención 
en estos procedimientos de la autoridad judicial, presenta los excep­
cionales caracteres siguientes : 

Es de carácter irrevocable 
No se extingue por la muerte del deudor. 
Si el mandatario es el mismo acreedor, tampoco se extÍngue a 

su muerte, sino que con el cr.édito hipotecario pasa a sus herederos. 
En este mismo supuesto, el mandatario puede comprar para sí 

y adjudicarse los bienes ejecutados, lo cual es una excepción al 
artículo 1.459 del Código civil, que prohibe compre el mandatario 
lo que se le mandó vender. También puede otorgarse a sí propio la 
correspon.diente escritura, lo que provoca un caso válido de auto­
contratación. 

Pudiera por .tanto decirse que se trata de· un mandato «real. 
o mejor que san de carácter real .. los derechos que derivan del mis­
mo, ya que el mandatario que nombró el deudor puede actuar en 
representación del terce-r poseedor (que no intervino ni pudo inter­
venir en ta) nombramiento)' dándose el contrasentido advertido' por 
De la Rica (5), -de que el manclatario.de un titular a·nterior dd do­
minio puede ejercer su cargo cuando su. inscripción esHt ya caoce­
lada por transferencia .. · 

No comprendemos, en verdad, por qué hubo·de reetirrirse .a crear 
un _man9ato· con tantas notas singulares 'Y tall'tos caracteres excep­
cionales que, en realidad, ni: es mandato ni .apenas se le parece, ·salvo 

• ~ 1 • • • 1 i . 1 

(5) aComent.ariq· al nu~v_o Rcgh~m~nto, I-Iipot~~rio~ (p:rim~ra parte, pá: 
gina 251). ' 
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en cuanto al nombre. Y puesto que·el acreedor puede ser mandatarro 
del deudor, hubiera bastado, a nuestro juicio, con disponer paladi­
namente que dicho acreedor, por la sola virtud del contrato de hipo­
teca, poóría vender los bienes gravados con ella llegado su caso y 
momento, si bien con entera sujeción a los trámites procesales. 

El otro supuesto es el del artículo 143 del Reglamento Hipote­
cario. En éste, según vimos, se dispone que si el tercer poseedor 
desamparó los bienes, se otorgue )a escritura por el deudor o en su 
nombre por el Juez. Y como es un contrasentido que pueda dispO­
ner de los bienes quien ya no es el titular de su dominio y en cam­
bio no lo haga el tercer poseedor, que a pesar del desamparo segub 
siendo el dueño, la Dirección de los Registros en Resolución de z¡, 
de septiembre de 1924 (que es el precedente de ese artículo) sostuvo 
que en tal supuesto el deu·dor es representante legal del tercer po­
seedor y que se halla por tanto autorizado para vender e inscribir. 
De aquí resulta que al a'ctual dueño le Tepresenta el deudor, y a 
éste por su rebeldía o incomparecencia a la escritura, el Juez. ¿No 
aparece ya exagerada tanta ficc_ión y tanta presunta representa­
ción? (6). 

A este dispositivo o sistema -de la representación se acudió siem­
pre por considerarlo, sin duda, como una panacea para resolver el 
conflicto de· que el deudor o el tercer poseedor se negaren a otorgar 
la venta o la a-djudicación. 

La representación .de éstos por. el Juez ha sílio censurada por mu­
chos autores. Morcll y Terry (7) so::.tiene acertadamente que uo 
hacía falta que el Juez representase a na.die más que al Poder judi­
cial, hacie'lldo con.star el res u 1 tado 'lle las diligencias judiciales. Y 
en verdad que no :se explica que -en un procellimiento de <:arácter 
público u oficial en que el Juez- actúa como tal o como órgano del 
Estado, temga, llegado el momento culminante de ir a consumarse la 
ejecución, que descender del sitial en que ]e .colocó la administra­
ción de la justi'cia,' para que, colocándose al mismo nivel que Jos par~ 
ticulares, otorgue por representación o como· ·mandatario de ellos 
un contráto de venta o de adjudicación <en pago. De esto además se 
siguen algunas funestas consecuencias, que se yerán después. . 

. (6)' Ver la opinión de Pedro Cabello al <:omentar la conferencia de 
Cánovas acerca de a El ·abandono en la hipoteca•. Re-Jista. Cif.tica., marzo 
de 1948. !Págs. 159 y ss. · · · 

(7) •Comentarios a la legislación ·hipotecaria 1918• (tomo IV, pág.· 139). 
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Pero en fi~, dejemos esa representación, de la-cual podría decir­
se, siguiendo a una antigua pett:;I~era, que ni con · elja ni sjn ella 
tiene remedio o solución fácil el p~oble.ma que a seguida plantea­
remos. 

Como resumen diremos que, según vimos, en nue~tros_ prrocedi­
mientos ejecutivos o de apremio rige el sistema de que la venta o 
ia adjudicaciÓ'Il en pago, consecm:ncia de aquéllos, han de ~ _otor­
gadas_ por el deu9or o e\ tercer: pos~dor, .o subsi_diariamente po:r 
otra ·persona en . su nombre o representación, ~e~ el. J u~z, Recauda­
dor de contribuciones o un particular designado por el ·deudor. . 

Pues bien, en este sistema, cuando los -bienes s.iguen en poder 
del deudor o cuando pasó ~u dominio o posesión a m1 tercer posee­
dor, tal como al -deudor pertenecían, la ejecució11 se consuma nor­
malmente y no surgen complicaciones ; pero no siempre se está en 
estos supuestos. 

Puede ocurrir, y ocurre a. veces en. efecto, que la trans_mi_si6n 
del ·deudor al tercer poseedor, -o de éste a otro posterior, se. haya 
efectuado con prohibició~ de -enajer¡.at ~ ya con. limitacio¡;Ies 0 con-_ 
dicioues, por actos intervivos o por causa de muert~ de ta_i. naturá­
l~za que impidan ·al adquirente. disponer ya del pl~no :clominio de 
los bienes. Así. ocurre con algun~ reservas, revers_iones, sustitu­
cioues fideicomisarias y en general institucio!les hereditarias (8),· 
en que de un pri"mer a9quirente han de pasar )os· bienes a otro u· 
otros,. a veces desconocidos o in_ciertos. Surgen cuan<;lo menos se 
espera los célebres fantasmas de los nacituris (o mejor, según La­
cal, na.scend-us· o nascib·i!l'is). 

Nuestra Legislación no prevé tales supuestos. Tan sólo en el ar­
tículo 225 del Reglamento Hipotecario, con relación , al procedi­
miento judicial sumario, se dispone que la notifi.caci?>n prevénida 
en la regla quinta· del artículo 131 de· la ·Ley deber:\ -hacerse tam­
bién ·a ·los titulares de desmembraciones de dominio y de. :clerecb6s 
condicionales. Y como· hace resaltar :)a Resolución ·de· nuestro Cen­
tro directivo de 17. de julio de· 1935 (precedente en parte de dicho 
prcce:pto), sed. en verdad dificil en tales casos la práctica de reque­
rimientos y notificaciones procésales. Entendemos que habrán de: 

(8) Aunque se estime en cierto aspecto que el ·heredero no es tercer 
poseedor en relación a su -cau;:;antc, ya que le sucede en sus obligaciones, 
no puede dejar de ser tercer 'POSeedor, ni se puede prescindir. de él- si tiene 
inscrito el dominio de la finca, .para otorgar 1a venta '? adjudicación de la• 
misma.· 
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hacerse, desde luego abstracta e impersonalmente en cuanto a. las 
personas ignoradas, bien en el domicilio señalado en la hipoteca, 
cuando se trate del último citado procedimiento, ya por edictos y 
hasta pudiera admitirse se entendieran con el representante del 
Ministerio Fiscal, cuando se siga algún procedimiento judicial, como 
órgano tutelar, provisional y subsidiario de }os incapacitados, au­
sentes o impedidos en general para administrar sus bienes. No es 
posible detenerse en este punto. 

El problema más grave será el de resolver quién ha de repre­
sentar a esas ignoradas e inciertas personas, a esos no nacidos ni· 
aun siquiera concebidos, en el otorgamiento de la venta o adjudica­
ción de los bienes inmuebles y, aun resuelto éste, se presenta el de 
cómo puede practicarse la necesaria previa inscripción en favor de 
Jos mismos en el Registro de la Propiedad a los fines del tracto 
sucesivo exigido por el artícUlo 20 de la Ley Hipotecaria. Porque 
no cabe duda de que esos posibles e futuros interesados son partí­
cipes en el dominio o posesi'ón de los inmuebles y que son, con los 
demás interesados en dichos derechos, los que corn? terceros· ¡x>see­
dores de'Iltro de nuestra legisl_ación ·han de otorgar por sí o repre­
sentados la repetida venta o adjudicación, no bastando en cuanto 
a ellos la simple notificación, como cuando se trata de 'cargas o gra-
vámenes. 

¿Y cuál pudiera considerarse, en términos gen~rales, la · solu-· 
ción adecuada de tal problema? 

Desde luego que si: han de aplicarse estrictamente y con todo 
rigor las normas vigentes ya estudiadas, no se encontrará medio' 
alguno de superar esos obstácufos. No salva' la situación ni la in­
tervención ·fiel Juez, pues como vimos, éste sólo puede :::ctüar, .Y dt:; 
lli1 modo supietono, por delegación o representación, pre'sunta · yt 
forzosa, del dueño de los bienes, y por tanto los negocios jurídicos 
concluídos por aquél no tienen más eficaci'a que la que tendrían· de 
haber actuado la parte representada. Por esto las Resoluciones hi-· 
potecarias de 14 de abril de 1905 y la de 13 de julio de 1933 decla~· 
ran que las enajenaciones hechas por el Juez no purifican el· don1i-· 
nio enajenado de las condiciones que tenga, ya que no puede trans­
mitir más derechos que los que tuvieran los demandados.' 

Veamos cómo De la Rica en un interesante trabajo' {9) resuel~ 
------,-· . . . . . 

(9) •La unificación de fincas y sus problemus•: Rc-¡)ista de Dq1·echo Pri.: 
11ado. Año 1951, pág. 669, tomo 35. 

3 
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ve uno ~e los problemas que plantea nuestro sistema procesal. Se 
r~fi,t¿e al s.up\}-esto de la agrupación de varias. de las fincas hipote-: 
cadas y del obstáculo que aquélla provoca en la ejecución. 

·:.Si la. ·a~upa,ción: es s~lo de fincas afectas a la hipoteca de que 
se trate, la· cuestión no es .complicada, y por ello no. interesa a . nues_. 
tto. estudio. Tampoco lo es la agrupación- de fincas no colindantes, 
foriD;ando una nueva de las llamadas. anormales, en que c~da ele­
mento o parcela conserva su individualidad o su .propia descripción. 
. Me refiero sólo a la agrupaciÓ'n normal de fincas colindantes, 

en que· en la nueva finca se ~rran los linderos antiguos y al su-. 
puesto de que una o varias fincas de las hipotecadas se unan a otras 
que no lo estén o a las que les afect.en hipotecas distintas a 1a de 
que se tra~e. . 

. Es sabido que. d acto ~e agrupar es de riguroso 'dominio y que 
está permitido a su titular, 2:\lll teniendo esas fincas hipotecadas. 

_':_ Tambi_én sabemos que la hipoteca no se extiende (art. 110 .de la 
L~y .Hipotecaria) a la u agregación de ·terrenosn,: salvo la accesión 
~atural. Y e~to ,sucede no sólo por no aumet{tar la ,garantía del 
<!Cteedor en .perjuicio del hipotecante,. sino además, entiendo yo, 
Po/ el conflicto de rango que provocarían las hipotecas que pudieren 
gr~var l~s fincas agrupadas, si estaban constit,uídas en favor 9e dis-­
tintos acreedores y debieran entenderse afectando ya dir~tam~t.e 
~ la nueva finca. formada. : , 

Pues bien, la Rica en est~ supuesto sostiene: Que el acreedor 
no puede dirigir la ejecución contra 1a nueva·. finca resultante, sino 
contra la parcial o antigua objeto de la hipoteca, y que llegada la. 
yenta· o adjudicación hay que estable.cer la ficción de que todavía 
e_xistía la fi_nca antigua, para lo ·cual se precis~ la voluntad de los 
inter·~~os o que sea suplida ésta· por el Juez. . · · 

·· De atuer·do con los principios· que informan nuestra legislaci6ri 
hipoteca:ria, hay por· fuerza "que encontrar una solución adecuada; 
a: los coúflittos. que provocan. los supuestos por nosotros presenta­
dos, pues· de no.' ser así el crédito hipotecario' quedaría supeditado 
a los actos. de 'énajenación ·hechos por el deudor ·o el tercer poseedor, 
cuando precisamente. debe de ser lo contrario, y lo mismo 'ocurriría en 
cuanto a la anotación· preventiva ·de embargo. Esa solución ·no ·pue­
de ser otra (llegado el caso de venta o a9juditación) ·que la· de can­
celar todas las inscripcionés de dominio o posesión posteriores a lai 
hipotecá ·que provocó la ejecución o; .en su ~:a.So, -~teriores a la 
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anotación preventiva ·del embargo que se tomó.paí-a asegurar el re-: 
sultado deJ procedimiento que se siga. Ya sé que ello .no está auto­
rizado· en ningún supuesto por nuestra legislación hipotecaria, la 
cual (arr. 131, regla: 17, ley y art. 175 y 235. dél Reglamento), a} 
hablar de la cancelación de los dichos asientos posteriores, sólo sel 

refiere a los de cargas. o gravámenes, y en cuanto a los ·de domt 
nio, sólo ·a los posteriores a Ja nota marginal, haciendo constar eli 
el Registro la existencia 9el procedimiento, y que además, segiúri 
vimos, ha de ser precisamehte el actual dueño de la finca el que ha 
de otorgar la venta o la adjudicación. · J 

En el estado actual de nuestra legislación, la. solución .no podrlá 
ser otra que la apuntada. Pudiera seguirse, por ·tanto, análogo ca.; 
míno.al trazado por.Ja·Rica y partir, para la venta o 2.djudicadón·,1 
de otra ficción. {¡qué importa una más en nuestro Derecho, tari 
plagado·de ellas!), o sea· b de suponer no sólo que los· bienes sé~ 
guían en el dominió '<kl hipotecante o del apremiado a quien se ·ie 
embargarcm, sino que aquel dominio o posesión continuaba en el 
mi.smo estado en cuanto a limitaciones, condiciones o extensión die 
tal derecpo q.u·e .·cuando lo adquirieron.·. Ahora· ·bien ; para salvai 
posibles perjuicios, especialmente al apremi'a.do;• deberían hacerse 
las oportunas advertencias y salvedades en los anuncios de la su­
basta a fin de evitar el retraimiento de los futuros licitadores que 
hubieren conocido por el Registro de la Propiedad,·o pór 'd expe­
diente de apremio (~j se trata del procedimie!Uto judicial sumario), 
el.estado actual de la titulación de los bienes·· perseguidos.: .. 

·Como es natural, siguiendo este sistema· o camino, y a fin. de 
superar el obstáculo que habría de· opÜner la apliéación del· ártícu".; 
lo 20 de la Ley'Hipotecaria; antes de'inscribi:r el remate a fá·aaju­
dicación de bienes, habrían de cancelarse formalmente; ó ~a ~r 
un asiento de cancelación, los asientos de dominio o posesión posté.' 
ri·ores a la ín:scripci6n 'del hipotecante o apremiado. · 

. P.ero ya ·se comprenderá que todo esto es violento. o forzuio, pues 
DO puede desconocerse que nuestra legislaciÓn. exrge que'·sea preci.: 
samente el tercer póseedor, en su caso, qu.ien otorgue ·la venta a 
que se haga en su representación. Por tanto, esta solución ~ólo sena 
viable cuando co:incidi'era con el criterio personal del Juez ante quien 
se: siguiera el procedimiento y dándole cierta flexibili-dad a las vr.: 
gentes normas que equivaldría a. su infracci9n .. 
· ·Como ~rá observ~se, nuestra legisl~ción hipotecaría, en e} 
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orden procesal, sigue padeciendo, pudiera decirse, un acusado ata­
vismo,· ya que a pesar de las sucesivas reformas continúa aún fuer­
tementé influenciada, en el punto estudiado, por el mismo sisten;a 
que implantó nuestra ya vetusta Ley de Enjuiciamiento civiL 

Esta no previó ni reguló mús supuesto que· el de que los inmue­
bles conti11uasen en el dominio del lfcudor o apremiado y sin varia­
ción a.lguna. Así se comprueba, entre otros, pÜr sus artículos 1.489, 
1.492, 1.493, !.506 y 1.514.' ' 

: Por esto no se preocupa de la .situación actual del dominio y ~e 
contenta sólo con que el deudor ·aporte su título de propiedad. Y 
además, tal vez por un exagerado respeto a dicho -deudor, al con­
sumarse la ejecución, exige que sea él quien otorgue la escritura 
de :venta y, en su defecto, en su representaciót~. Claro que este sis­
t~a et1 tal caso no crea complicaciones ; pero no sucede igual cuan­
dp el dominio pasó ·¡¡_. un tercero en condiciones o con limitaciones 
distintas a como lo tenía el deudor, ·según quedó éxpuesto. 

Por todo lo que antecede, tal ·ve?; conviniera que en el extremo 
que- se estudia se realizara una · prófui1da y radica} reforma, q~e 
bien pudiera tomar. por base y fundamento las consideraciones que 
se hacen a continuación : · 

A) EJEcucróÑ o ;\PRF.~no roR· CRI~DtTos trrroTECARIOS 

Vencida }ra por .heterodoxa: e infundada ·Ía llamada· teo1·ía· p-roce­
s_dl--ist'{ll de /{Ji hipote·ca. '(que consideró a los derechos: fundam·entales 
de ·<;lla, de' prefere?pci¡a. )'.die. persecución, con . meras situaciones 
P!osesa~es), hoy unánimemente· se considera a la hipoteca o al cré­
·di.~o hipotecario. como ún verdadero derecho real tanto fuera 'conio 
d~!ltro del proceso ·ejecutivó. 

Para que exista·~¡l -derecho .-:eal, dice ·coviello (lO). es necesari"o 
y .t,qmbién suficiente que se tenga u·n poder i'nmediato sobre la cosa, 
S~l} que para, SU ejeq::icio sea menester la prestación- de ¡{p cicti17Ji&a1(} 
d,e ot.ro. El acreedor hipotecario, -añade, 110 tiene neC¡e·s'Mad d!c ~a· 

coop,e1:ación- deL ifendor para ejercitar sus derect10s . 
. ·I.,.<J- entt:aña de :e:.se derecho reat- de. hipoteca. es sencillamente, 'sé-­

gú_n Jos ,c-iyilisi'aiS, una.- limitación de la facultad de dispone"r ínsita. 
' . 

( 1 O) Cifado .por Puig: Pc¡lw en su «Tratado de Derecho civil espú~olo, 
1'o1nr,·1IJ, \;01. II; ·pág. 52. ·- )~ ... r,, 
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en el dornin'io. Por ella ·el hipotecante concede como garantía al 
acreedor hipotecario Ja facultad o el derecho de vender los biénes o: 

instar su venta llegados el vencimiento e impago ele la obligación 
garantizada. 

Para Morell y Terry ( 11) también pudiera entenderse no que 
el propietario tranfiere al acreedor su derecho de vendér, sino .que 
aquél es el que se obliga a vender o a que se realice forzosamente lá 
venta. Creemos que esto no puede admitirse, ya que convertiría la 
hipoteca, para el deudor, en una obligación de hacer a. la que se pre­
tende dar cad.cter real, y conduciría además a la citada teoría pro: 
cesalista. 

Tampoco estimamos aceptable lo que afirma el ilustre profesor 
y notable tratadista Prieto Castro (12) c'on reLación al ProceP,í:­
miénto judicial Sumario, de que el Estado expropia e'n el apremio' 
la facultad de disponer del propietario, puesto 'que, según se vió an­
tes, éste ya se había desprendido de éHa, traúsmit'iéndola Rl acree­
dor al constituir la hipoteca. 

B) EN CUANTO A CRÉDITOS DE CAR,\C'rER PERSO~:\t 

Con relación a los apremios en general en que no se ejercite la 
acción hipotecaria, el. citado profesor Prieto Castro ( 13) sienta la:s 
inconcusas afirmaciones. que pasamos a resumir:· 

. Por el embargo, dice, se prqua o exprop·ia af. de·udo·r de su f.ar 
Cu/t:aa d'e disponer d.e /os bÍJC'IleS. 

Considera a la suba,!?ta como un .w:to de. soberanía o Je autoridad, 
como lo muestra, dice, .hasta su mismo origen etimológico (sub /¡,(1JS-: 

t•11, bajo la lanza o ·presidida por ella, como signo .de· autoridad);' 
Es, .añ,ade, la¡ :e1_wje11aúótz: fonopa:·q'Ue ·realiza el Iuez c:n 110rnbre del. 
Estado, exp1·op·i-ante, J' con cargo a.l de-ud.or. 

Y ya más concretamente dice después que la venta en· pública 
subasta es una forma especial del contrato de compraventa; en la 
que ·el. órgano judicial ejercita simplemente la facultad de disponer 
de que se privó <? de que se expropió al deudor. . . . 

(11). Obr~ citada., tomo IIJ, pág. 626. 
(12) •Ex·posición del Deúecho prü<X!sal civil de España•; 1945. ·Tomo 11,. 

pág. 505. . 
· (13) Loe. cit., págs, 470 y siguientes. 
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: .. Si todo )o que antecede es plena·-~) totalmente admis'i,ble, ya que 
se tratá del' ejer-cicio de la accióh hipotecaria o );a de la personal, 
¿por qué' no fué recogido y llevado a sus últi'mas :consecuencias en. 
nuestro sistema hipotecario-procesal? 

,Porque las conclusiones expuestas, CO'nsidera9as por la doétri­
ua como indudables, no parece que estén en contradicción con los 
principios fu·ndamentales .que informan nuestra· legislación,· y de que 
son muestras los artículos 1.858, 1.874, núm. 2; 1.876 y 1884 del 
Código civil y 1.872 del mismo texto, en relación con los 234 y 235 
del Reglamento Hipotecario y los artículos 104, 106, uúm. 2, y 129 
de la Ley Hipotecaria. 

De haberse admitido tales conclusiones no se hubiese planteado 
cónflicto alguno, aunque -el dominio, posesión o derecho ·9e que se 
tratare hubiese sido transmitido después de la hipoteca o 'del embar­
go a un tercero can limitaciones o condiciones que no tenía cuando 
estaba en el patrimonio del hipotecante o del' apremiado. 

Los conflictos que se pudieren plantear o 11~ ~ería!~ t~les o se re­
solverían tan fácilmente como seguidamente se indica : 

Si se trataba de ejecución o apremio a instancia de un acreedor 
hipotecario que ejercitaba lá. acciÓ11 derivada· de su hipoteca, la fase 
final de aquélla, o sea la venta o la adjudicación al acreedor, no se 
podrían entender realizadas por el deudor o el hipotecante, ni tam­
poco por· ·el tercer poseedor, cuando existiere, sino por el mis.mo 
acreedor o por el Juez· a su instancia. Este intervendría en todo mo­
mento como órgano del Estado y con carácter público. No tendría 
por qué abandonar este carúcter y descender, como gestor ~e nego¡­
cios ajenos, a la esfera del Derecho ·privado representando al particu­
lar;· pero es: que de tener que representar a aiguien, no sería: al 
hipotecante ni: al· tercer poseedor, sino al acreedor, cuyo es el cl'erc.­
cho de vender. Y. el objeto de la venta· sería el mismo· derecho' que 
ostentaba el hipotccante. al hipotecar y en las mis'1i1as conclici'ones 
que tuviera en tal momento: 
. Y cuando· se diera él supuesto dicho de la existei1cia' de· un tercer 

poseedor, el conflicto que se presentare se resÓl~·ería coii gran faci­
lidad, sin violencias .de' ninguna c1ase. Resultada, ~n "éfeieto; ·qué 
con relación al mismo dominio o derecho hipotecado, objeto <le la 
ejecución, existiría·n dos coptráclictorias· enajenaci01~.es::· una, la:.:que 
otmgó' ·~1 hipotecan'te . en 'favor del tercer po~eedor' . y la !)tra, la­
hecha en el procedimiento por el Juez ·en. favor del rematante én la 
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subasta (o al a'creedor en pago de su crédito), y por consecuencia· 
de esto se produciría una colisión óe derechos (aparente, como todas) 
entre el del tercer poseedor y el del adquirente en la subasta. Pero. 
como la adquisición del primero estaba supeditaba o condicionada ~· 

la hipoteca y, por tanto, afectada por la posible y futura venta. de 
la cosa hipotecada, tenía que sucumbir, .Ya que la hipoteca, en tal' 
supuesto, tenía que actuar como causa legal de extinción del dere­
cho del repetido tercero. Es lo que suce9e, :v por ello no podría es­
candalizar a nadie con las carg?s y grav~menes posteriores a la 
hipoteca (no preferentes) y con los asientos de. dominio o posesión 
posteriores a la nota marginal en que se hace co11star en el Regis-· 
tro de la Propiedad la existencia· del procedimie'nto. 

Con todo ello se confinnaría el criterio sostenido por López. -de 
Haro (14), para quien el tercer poseedor no .es. más gue. un acreedor· 
por crédito incierto e indeterminado. ·Así es. en verdad, ya que ~n 
los casos de que se trata sólo percibe el sobrante, .si lo hay, d~l pr~-. 
cío en que se remataron los bienes después de cubiertas las atenciO:.· 
nes prefe~entes. . 

Aquí también el orden de despacho en. el Registro' de la Propie­
dad, para evitar complicaciones en Ja aplicación del artículo 20 de 
la Ley H.ipotecaria, sería el de inscribir pri'mero el m,and?miento 
ordenando las cancelaciones procedentes y d~spués la veryta o la ad:-· 
judicación de los bienes. Este orden lo admite como legalmei_Jte ~ 
sible la Resolución hipotecaria de 30 de abril de 1936. Ahora bien: 
convendría presentar en el Registro al mi'smo tiempo· esas dos cla­
ses de títulos, para evitar que entre el despacho del uno y del otro 
pudiera interponerse otro posible título en favor de 1111 tercero, con 
pos1b1e daüo para eí adquirente de los bienes, como ocurrió en el 
caso resuelto por la Resolución de nuestro mismo Centro directivo de 
26 de octubre de 1938. 

A análogo resultado se había de llegar si el crédito que provoca 
la ejecución es personal o si no se ejercita la acción hipotecaria. 

Aquí quien vende o adjudica debe entenderse que es el Juez, en 
virtud ~e la facultad de que se expropió al embargado y que el 
objeto de la enajenación son los mismos bienes embargados tal y 
como los tenía o pertenecían a la persona a quien se embargaron. 

La anotación preventiva de tal embargo (art. 71 de la Ley Hipo--

(14) aEI tercer poseedor de finca hipotecada •. Re-..•ista General de L, 
y L año 1931, tomo I, pág- 2S9. 
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tecaria) no impide al gravado por ella enajenar y gravar los bj.eues 
de que se trate, pero sin perjuicio del derecho de la persona a cuyo 
favor se _hizo la anotación. Por eso aquí también deberían de ca·nce­
larse todos los asientos posteriores a la repetida anotación, sean de 
domii:lio o .sean de cargas o grav(une'lles (salvo en cuanto éstos, los 
preferentes}, para dar paso y hacer posible la inscripción en favor 
<!el rematante o adjudicatario del mismo derecho perseguido en el 
procedimiento. 

Y ya en plan de reformas, podría suprimirse en todo proced-i~ 
miento el mandamiento de cancelación de cargas y asientos posterio­
res, pues de ordinario el no recabar los interesac1'os el libramiento 
del mismo, por ahorro de gastos o por desidia, es la- causa de que 
sigan vigentes en nuestros Registros asientos que carecen de efi­
cacta. 

Ese mandamiento debiera estimarse superfluo, ya que los dere­
chos a que se refiere se han extinguido por ministeri'o de la: ley y de­
qiera bastar que en la escritura o en el testimonio del auto judicial 
se precisaren en concreto los asientos que deban ser cancelados. Este 
es ·el sistema· seguido en el procedimiento notarial al no intervenir 
autoridaó- que pueda expedir el mandamiento (art. 235 del Re.glamen• 
to Hipotectario), y ello· estar~ a también más concorde con las nuevas 
t.endencias legislativas en que se continúa la brecha abierta hace 
tiempo en el rigorismo de los artículos 82 y 83 ~e la Ley Hipoteca­
ria, y-de que hoy es ejemplo lo establecido en el vigente Reglamento 
Hipotecario en sus artículos 198 y 210 

JUAN RUIZ ARTACHO 

Registrador de la Propiedad 


